
Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

3455/2023 El Pleno 26/10/2023

D. RICARDO DE SANDE TUNDIDOR, EN CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DE ESTE
AYUNTAMIENTO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 3455/2023. PLAN MEDIDAS ANTIFRAUDE. APROBACIÓN

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 14, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 2

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En relación con el expediente relativo a la aprobación del Plan de medidas antifraude, emito el
siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En el ámbito de la ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR) financiadas con fondos del Mecanismo para la Recuperación y
la Resiliencia (MRR), es necesario adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control de
las entidades participantes.

Entre las medidas que se contemplan para implantar un sistema de gestión eficaz, el artículo 6 de
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece la obligación de que toda entidad,
decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un «Plan
de medidas antifraude» con la finalidad de garantizar y declarar que los fondos correspondientes
se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/643 de 16 de octubre de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro del Plan en la sede electrónica y portal de transparencia a
efectos de su general conocimiento.

TERCERO. Remitir el Plan de medidas antifraude al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.
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Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix

Votación de la propuesta de Alcaldía:

Votos favorables: catorce (unanimidad de los asistentes)

Votos en contra: ninguno

Abstenciones: ninguna

A la vista de la votación señala el Sr. Secretario que la propuesta ha sido aprobada por
unanimidad de los asistentes.

Y para que así conste, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno de la Sr. Alcalde
Presidente, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del vigente Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en el sentido de no
haber sido aprobada el acta de la sesión y a reserva de los términos que resulten de su
aprobación.

En San Agustín del Guadalix, a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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